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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS «VALLE DEL RÍO RIAZA»

Elección de Presidente y Vicepresidentes de la Mancomunidad

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.1, 6.2 y 7.3 de los Estatutos

reguladores de la Mancomunidad «Valle del Río Riaza» (última modificación publicada en

el Boletín Oficial de Castilla y León número 104, de fecha 3 de junio de 2015), se hace

público que por acuerdo de la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, adoptado

en sesión de fecha 21 de septiembre de 2017, se han designado de entre los Vocales de

la Asamblea de Concejales los siguientes cargos:

– Presidente: D. Vidal Sanza Albarrán.

– Vicepresidentes: D. L. Guillermo Landeta Alonso y D. José A. Jarabo Arribas. 

En Fuentespina, a 11 de octubre de 2017. 

El Presidente,

Vidal Sanza Albarrán


		2017-10-30T10:36:48+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




